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ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 600 

Carrera de Técnico en Odontología 

Instituto Profesional AIEP 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Salud de la Agencia 

Acreditadora de Chile, de fecha 15 de enero de 2018, la Comisión acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que esta resolución se emite en virtud de la autorización otorgada por la 

Comisión Nacional de Acreditación, según las resoluciones de procesos de 

autorización de agencias Nº 120 de fecha 23 de marzo de 2016 y Nº 127 de 

fecha 14 de junio de 2016, de acuerdo a la Ley N° 20.129 y las resoluciones 

exentas DJ Nº 013-4 y Nº 016-4. 

2. Que la Carrera de Técnico en Odontología del Instituto Profesional AIEP se 

somete en forma voluntaria al sistema de acreditación de carreras 

administrado por la Agencia Acreditadora de Chile.  

3. El Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 16 de agosto de 2017, 

firmado por los representantes legales de ambas instituciones. 

4. Los Criterios Generales de Evaluación para Carreras y Programas de 

Formación, conducentes al Título de Técnico de Nivel Superior, sancionados 

por la Comisión Nacional de Acreditación. 
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5. El Acuerdo de Acreditación Nº 114 de la Agencia Acreditadora de Chile, de 

fecha 21 de septiembre de 2012, que acredita la Carrera de Técnico en 

Odontología del Instituto Profesional AIEP, por un plazo de 5 años. 

6. El Acuerdo de Reposición Nº 24 de la Agencia Acreditadora de Chile, de fecha 

06 de diciembre de 2012, que rechaza el recurso de reposición presentado por 

la Carrera de Técnico en Odontología del Instituto Profesional AIEP, en contra 

del Acuerdo de Acreditación Nº 114, confirmando el plazo de acreditación 

otorgado de 5 años. 

7. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Técnico en Odontología del 

Instituto Profesional AIEP, presentado con fecha 24 de octubre de 2017. 

8. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 13, 14, 15, 16 y 17 de noviembre de 2017 y enviado 

a la institución con fecha 15 de diciembre de 2017. 

9. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 29 de diciembre de 2017, en 

respuesta al Informe de Visita de los Pares Evaluadores de la Agencia 

Acreditadora de Chile. 

 

CONSIDERANDO 

10. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

A. PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS 
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Perfil de Egreso y Plan de Estudios 

     El Perfil de Egreso de la Carrera de Técnico en Odontología es explícito, claro 

y pertinente. Establece las principales funciones del Técnico de Nivel Superior 

en Odontología, es consistente con la misión y la visión AIEP y su modelo 

educativo. Fue levantado participativamente desde el mundo laboral y 

académico, es coherente con los propósitos institucionales y considera el sello 

y los valores AIEP. Validado y socializado, permite definir sus 12 competencias 

asociadas (todas validadas) y el respectivo plan de estudios. 

El Plan de Estudios, orientado por el perfil de egreso, es único para todas las 

sedes.  

Se organiza en tres áreas de formación: básica, general diferenciada y de 

especialidad con un total de 24 módulos (asignaturas) distribuidos en 4 

semestres, más un semestre de práctica profesional. Los módulos son 

estandarizados, incluyen elementos disciplinarios, valóricos y criterios de 

evaluación, contribuyendo a la homogeneidad del plan de estudios.  

En 2017 se dicta a 2488 estudiantes (986 nuevos, 899 antiguos y 603 en 

proceso de titulación). Tiene 1.692 horas  pedagógicas lectivas más 300 horas 

de práctica profesional. De las 1.692 horas  lectivas, 1.134 horas (67%) son 

módulos de formación de especialidad que integran la teoría y la práctica, 

acentuando el aprender a hacer. 751 (44%) son horas de actividades prácticas 

en laboratorios (439 horas) y práctica clínica intracurricular (312 horas) en 

campos clínicos extramuros [Práctica de Atención Primaria y Salud Oral 

Familiar (2° semestre), Práctica de Odontología (3er semestre) y Práctica de 

Especialidades (4° semestre), de 104 horas c/u]. La Práctica Profesional se 

realiza una vez completado y aprobado el cuarto semestre de la carrera. 

El Plan de Estudios es consistente con el Perfil de Egreso y responde a las 

necesidades del mundo laboral. Los programas de los módulos también son 

consistentes con ellos, enfatizan la integración entre teoría y práctica y 
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cuentan con referencias bibliográficas, clásicas y actualizadas con una 

cobertura del 100% en la bibliografía básica.  

El Plan de Estudios con sus 3 áreas de formación y los módulos que las 

conforman tienen una distribución balanceada en los 4 semestres lectivos, 

tributan a las competencias del perfil de egreso de la carrera según el modelo 

educativo y el sello institucional.  

Existen mecanismos formales (Manual de Diseño Curricular) para revisar y 

modificar el Perfil de Egreso y el Plan de Estudios. En 2013 se realiza la 

segunda validación del perfil de egreso (la 1ª fue el 2010), ratificándose el 

100% de las competencias, con consulta a empleadores, titulados y docentes. 

En 2014 y 2016 se realizan actualizaciones curriculares menores con relación 

a la renovación de las Pautas de Prácticas Intracurriculares, a la elaboración 

de Cuadernos de Apuntes para 14 módulos y al diseño de 64 Guías de 

Laboratorios para 5 módulos de alto contenido práctico. El 2016 se incorporan 

4 módulos (Formación para el Trabajo, Taller de Emprendedores, Ciclo Vital y 

Vida Saludable) a la modalidad on line y 3 (Inglés I, Inglés II, y Ética y 

Legislación Aplicadas a la Salud) a la modalidad semipresencial. 

El Perfil de Egreso y el Plan de Estudios son altamente valorados. Más del 93 

% de los estudiantes, docentes, empleadores y titulados concuerdan en que 

existe un Perfil de Egreso claro, definido, conocido y congruente con la Misión 

y Propósitos institucionales. Respecto del Plan de Estudios, los estudiantes 

(95,6%), docentes (96,8%), empleadores (97,3%) y titulados (92,5%) opinan 

que integra adecuadamente actividades teóricas y prácticas, que reflejan el 

sello formativo o que incide positivamente en el desempeño profesional. 

 

Criterios de Admisión 

AIEP cuenta con un proceso de admisión informado y transparente, cuyos 
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criterios son consistentes con los propósitos institucionales de aportar a la 

movilidad social de los estudiantes y propiciar un modelo educativo no 

selectivo e inclusivo que se hace cargo del perfil de ingreso de los alumnos, 

implementando acciones de apoyo a la progresión. El único requerimiento 

formal es la licencia de Enseñanza Media (Política de Admisión y Matrícula de 

Estudiantes Nuevos). 

La Institución cuenta con políticas establecidas para hacerse cargo del perfil 

de ingreso y responder a la heterogeneidad de sus estudiantes. El Modelo 

Educativo considera mecanismos de apoyo mediante la Política de Apoyo 

Integral al Estudiante (PAI) que identifica a los estudiantes de mayor riesgo de 

deserción para aplicar acciones tempranas de vinculación, comunicación, 

nivelación y apoyo académico, económico y psicológico si corresponde.  

Los estudiantes reconocen que los criterios de admisión de estudiantes a la 

carrera son claros (92,1%) y que la carrera les proporciona los apoyos 

académicos necesarios (92,4%) para mejorar su desempeño como 

remediales, aulas virtuales, talleres, guías prácticas, cuadernos de apintes etc. 

Un 96% de los docentes opina de igual forma respecto de este último ítem.  

      

     Progresión 

Los sistemas de información y controles sistemáticos del AIEP permiten hacer 

análisis individual y global de seguimiento del rendimiento de los estudiantes 

desde el ingreso a la titulación. Paralelamente, existen mecanismos formales 

de evaluación de los estudiantes que permiten definir sus avances curriculares 

y otros como las Evaluaciones Locales de Aprendizaje y las Evaluaciones 

Nacionales, aplicadas preferentemente en módulos críticos con reprobación 

igual o mayor al 25%. Estas evaluaciones se encuadran en el concepto de 

aseguramiento de la calidad y la implementación de acciones correctivas de 

apoyo al proceso de aprendizaje. La Evaluación Nacional de Especialidad ha 
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sido aplicada a 2 módulos: Anatomofisiología General y Bucodentaria, con un 

logro de 89%, y Patología Oral con un logro de 91%. Las Evaluaciones 

Nacionales de Aprendizaje Transversal fueron aplicadas a 4 módulos: 

Formación para el Trabajo, Taller de Emprendedores e Inglés I y II.  

En 2016, el porcentaje de aprobación anual en las sedes fluctuó entre el 76% 

(Barrio Universitario) y el 91% (Viña del Mar y Concepción), con un promedio 

entre las sedes del 84%, destacándose Calama y La Serena que mejoran su 

tasa de aprobación en un 10%.  

La institución cuenta con un sistema de detección precoz del riesgo de 

deserción y con estrategias académicas de apoyo a la progresión de los 

estudiantes. El índice de retención promedio al primer año en el trienio 2014-

2016 es de 75%, fluctuando el 2016 entre 74% en sede Barrio Universitario y 

94% en sede Concepción (Tabla 33, página 81 IAE). La deserción se debe, 

mayormente a razones económicas (44%), personales (43%), laborales (19) o 

motivacionales (15%) (página 79, Tabla 31 IAE). 

Las tasas de egreso al 3° año, el 2012, fueron de 58,1% y 64,1% el 2014. Las 

tasas de titulación muestran un comportamiento similar variando del 47,9% el 

2012 al 51,6 el 2014, con una brecha entre egresados y titulados (Tablas 22 y 

24, Formulario C, IAE). Los porcentajes acumulativos de egresados al 2016 de 

las cohortes 2012-2013 fueron 62, 61, y 64% para los egresos y 57, 55 y 52% 

para los titulados (Tabla 41, pág. 98 IAE). Considerando a los estudiantes que 

se han titulado al 2017, la tasa de titulación de la cohorte 2014 aumenta a 

59%. Aunque ha habido aumento, estas tasas persisten bajas. 

La política institucional de apoyo a los estudiantes dispone de mecanismos 

que la carrera aplica para superar las dificultades de aprendizaje y progresión. 

En el trienio 2014-2016, 465 estudiantes cursaron tutorías con 90% de 

aprobación. Entre el 2013 y 2016, 5 módulos han tenido remediales con una 

tasa de aprobación de 61,5% para el Taller de Emprendedores y de 100% 
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para el Taller de Prótesis, Ortodoncia y Odontopediátrica y el Taller de 

Patología Oral. Los Cuadernos de apuntes son instrumentos de apoyo 

académico realizado por docentes. Actualmente existen 14 cuadernos de 

apuntes que benefician a 10 módulos. Las Guías de Actividades para el 

Aprendizaje fortalecen las estrategias de ACP y homogenizan la práctica en 

aula, 12 módulos cuentan con 64 de estas guías. Las Aulas Virtuales refuerzan 

el aprendizaje on line. Todos los módulos están dotados de aulas virtuales y el 

acceso a ellas aumentó de 398.409 a 1.787.378 desde el 2014 al 2016. 

Además, están las Atenciones Profesionales correspondientes a atención 

psicológica, psicopedagógica y de trabajadores sociales en las sedes. 

      

      Formación y desarrollo del Cuerpo Docente 

La Carrera cuenta con una estructura administrativa reglamentariamente 

formalizada, con Jefes de Área y de Carrera en cada sede. Existe también un 

equipo directivo de nivel nacional integrado por el Director, el Subdirector de 

Escuela y de las demás autoridades administrativas por el modelo matricial 

AIEP. Todos tienen las calificaciones establecidas por la Institución para el 

ejercicio de esos cargos. En 11 de las 13 sedes, la jefatura de Carrera es 

ejercida por un odontólogo y en las otras 2 (Santiago Norte y Calama) por una 

matrona y una enfermera, dado el número de estudiantes de ellas (23 y 70 

respectivamente) que no alcanzan el índice institucional para designar un 

académico de la especialidad. 

El cuerpo docente conformado por 220 profesores (92 jornada completa, 44 

media jornada y 84 por hora), todos con título profesional o grado de licenciado 

y 2 con grado de magíster, correspondiendo a 105 JCE con una relación 

alumnos/JCE de 22,9. Existe sistema formal de clasificación docente de 4 

categorías:  A (la más alta), B, C y D. Al 2016, 4,3% estaba clasificado en 

categoría A, 19,6% en B, 30,1% en C y 35,9% en D. Al proceso de 
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acreditación anterior, no había profesores de categoría A. Para esta 

clasificación se valora formación, desempeño institucional, antigüedad AIEP, 

vinculación y experiencia. Al 2016, el 95% de los docentes de la carrera 

cuenta, a lo menos, con un PPDI, aumento considerable respecto del proceso 

anterior de acreditación donde este índice era de 7%.  

Los docentes de la Carrera están vinculados con el medio profesional. Son 

evaluados a través de procesos formales que consideran una evaluación 

semestral por parte de los estudiantes y por supervisión docente en aula. Los 

docentes son bien evaluados en ambos procesos con promedios de 6.0 y 6,7 

respectivamente.  

 

Resultados del Proceso de Formación 

     Para el IAE, los indicadores que permiten verificar los resultados del proceso 

formativo son: las tasas de egreso y titulación, la duración de los estudios y la 

empleabilidad. Los dos primeros fueron expuestos anteriormente. La duración 

formal de la carrera Técnico en Odontología es de 5 semestres. Actualmente, 

su duración real es de 6 semestres, logrando prácticamente una reducción de 

1 semestre desde 2010 y 0,4 semestres desde el proceso de acreditación 

anterior (6,4 semestres). 

Según los estudios de empleabilidad realizados anualmente, para los años 

2012, 2013, 2014 y 2015, las tasas de empleabilidad fueron de 94, 98, 94 y 

92% respectivamente. El 74% demora menos de 2 meses en encontrar 

trabajo, el 19% entre 2 y 6 meses, el 5% entre 6 meses y 1 año y el 2% más 

de 1 año. La renta líquida se ha incrementado en 15% en los últimos 4 años, 

pasando de $ 361.000 a $423.000 (págs. 98-101, IAE).  

 

Vinculación con el Medio 
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La institución, mediante su Política de Vinculación con el Medio, pretende 

fortalecer la formación técnico-profesional, el prestigio institucional, las 

alternativas de empleabilidad de los estudiantes y el impacto social de AIEP en 

las comunidades en las que se inserta. Ha conformado un Consejo Asesor 

que, conjuntamente con la unidad, trabaja en el desarrollo de actividades de 

vinculación desde el foco académico contribuyendo, además, al mejoramiento 

y actualización de la docencia. 

La relación e interacción de los profesores con el mundo laboral son valoradas 

como una fortaleza que es estimulada por la Institución. La unidad promueve 

acciones para vincular al estudiante con el medio como Sedes Abiertas y 

Talleres de Salud en la comunidad escolar y Charlas disciplinares durante las 

Semana de la Salud (fomento de la enseñanza de Salud en los colegios); 

Actividades de responsabilidad social institucional en sedes (ej. Programa Villa 

Padre Hurtado, Coaniquem, Fundación Las Rozas). También se incentiva la 

aplicación de la Política de Vinculación con Titulados, estableciendo, a través 

de mecanismos formales, una relación permanente con, hasta ahora, el 72% 

de los titulados, a quienes se les ofrecen actividades de educación continua, 

las que se encuentran en fase inicial. Además, se establecen vínculos con 

empleadores, aplicando cada 2 años encuestas para retroalimentación y 

evaluar el desempeño de los titulados y también estableciendo convenios de 

prácticas y empleabilidad. Se cuenta con 86 convenios. Sin embargo, no se 

evidencia la existencia de indicadores de impacto de estas acciones.  

 

FORTALEZAS DEL PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS: 

1. El Perfil de Egreso de la Carrera es claro, congruente, pertinente y 

consistente con la misión y propósitos institucionales. Fue construido y 

validado por medio de un proceso formal y participativo. 

2. El Plan de Estudios, coherente con el Perfil de Egreso, responde a las 
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necesidades del mundo laboral, orienta la construcción de los 

programas de asignaturas y establece consistencia entre ellos. Su 

estructura y secuencia lógicas propician que los módulos tributen 

adecuadamente al logro de las competencias declaradas, incorporando 

los valores transversales de la institución en los 4 semestres lectivos de 

la carrera. 

3. La institución cuenta con una Política de Vinculación con el Medio que 

contacta a la Carrera con el medio social, productivo y de servicios a 

través de diversas actividades vinculadas al medio profesional y de 

acciones solidarias orientadas por el sello institucional. No obstante, no 

se establece una clara diferenciación entre actividades de extensión y 

actividades de vinculación con el medio propiamente tales. 

4. La institución ofrece a los estudiantes diversas instancias de apoyo 

académico y de servicios para orientarlos adecuadamente en la 

progresión de su aprendizaje, instancias que son reconocidas por la 

comunidad académica. 

5. La Carrera ha elaborado e incorporado a los módulos de especialidad de 

alto componente práctico, instrumentos de apoyo instruccional como 

Cuadernos de Apuntes, Guías Prácticas para las actividades de taller y 

aulas virtuales con una alta cobertura. 

 

    DEBILIDADES DEL PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS: 

1. Se detecta como oportunidad de mejora focalizar acciones respecto de 

la retención en las sedes de Santiago, San Felipe y Puerto Montt. 

2. La oferta de educación continua a los titulados se encuentra en etapa 

inicial. 

3. La migración de módulos de formación básica desde la modalidad 
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presencial a la modalidad on line ha afectado sus tasas de aprobación.  

4. Las tasas de titulación persisten bajas. 

 

B. CONDICIONES DE OPERACIÓN 

La estructura organizacional de la Institución es de carácter matricial, a la cual 

se adscriben la Escuela y la Carrera. Las disposiciones estatutarias y 

reglamentarias les permiten organizarse adecuadamente. Las condiciones de 

operación son claras y conocidas, existen mecanismos de información y 

participación que responden a una cultura de servicio definida por la 

Institución.  

El manejo financiero centralizado y la estructura organizacional y los sistemas 

de gestión corporativa establecidos permiten la viabilidad económica y la 

operatividad de sus procesos académicos de la carrera. 

El equipo de gestión y el cuerpo académico de la Carrera se caracterizan por 

sus conocimientos disciplinares prácticos y teóricos y del campo laboral. Su 

calidad es apreciada por los diferentes estamentos que reconocen su 

compromiso con los estudiantes y la Institución. 

La estructura organizacional y el modelo de gestión sustentan su estabilidad 

en un marco reglamentario y normativo institucional que formaliza y regula la 

planificación académica, presupuestaria y administrativa, de forma 

estandarizada en todas las sedes. El cuerpo directivo es idóneo y calificado 

para cumplir las funciones asignadas.  

Los docentes se vinculan activamente con el medio laboral, lo cual es 

consistente con la Política de Gestión Docente lo que es bien valorado por los 

estudiantes. Todos los docentes son titulados o licenciados, están bien 

evaluados, cuentan con el reconocimiento de los estudiantes por su 

capacitación y formación. 
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Existen varias vías de participación y comunicación de los docentes de la 

Carrera, quienes aportan con el diseño de productos instruccionales, 

revisiones curriculares, acompañamiento y supervisión docente en aula, 

actualización del perfil de egreso y malla curricular y en instancias de 

perfeccionamiento pedagógico institucional. Los estudiantes tienen fácil y 

rápido acceso y comunicación con docentes y directivos, teniendo 

representación oficial mediante  un delegado por nivel.  

La dotación, capacidades y dedicación de los profesores es suficiente para 

cumplir con los requerimientos del Plan de Estudios. Su vinculación con la 

realidad profesional contribuye al proceso de enseñanza basado en 

competencias, fortaleciendo la formación y la integración con el medio. 

Alcanzan buenas calificaciones (superiores a 6) en la evaluación docente y en 

la supervisión en aula, siendo valorados y apreciados por su nivel de 

conocimientos especializados y sus condiciones de relaciones interpersonales 

por los estudiantes.  

La dotación de recursos materiales e infraestructura de la Carrera es suficiente 

y adecuada para atender a sus estudiantes. Los laboratorios de ciencias 

básicas y de especialidad cumplen adecuadamente con los estándares de las 

fichas técnicas correspondientes. La calidad del equipamiento y de las 

instalaciones son apropiadas para satisfacer las demandas de las actividades 

curriculares. En las sedes existen laboratorios exclusivos de la Carrera, con 

equipamiento, materiales e insumos para realizar procedimientos propios de la 

Carrera, manejados por personal técnico preparado para apoyar a docentes y 

estudiantes en horarios de clases normales y en horarios libres. 

El Servicio de Bibliotecas es del tipo abierto, con textos impresos y libros 

online. Tiene disponible los 44 títulos de la bibliografía básica de la carrera 

(100% de cobertura). El número de ejemplares de la bibliografía básica 

aumentó de 2138 el 2014 a 3111 el 2016.  
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Además, ofrece los siguientes servicios asociados: catálogo en línea, 

préstamo de material bibliográfico en soportes físicos, consulta en sala, 

equipos de referencia (servicio de préstamo de computadores para trabajos y 

tareas), sala de lectura y salas de estudio. 

 

FORTALEZAS DE LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN: 

1. La estructura organizacional y los sistemas de gestión administrativa, 

financiera y de calidad de la institución garantizan la vialidad económica 

de la carrera y el desarrollo de sus actividades académicas. 

2. Cuerpo académico inserto activamente en el ámbito laboral, 

comprometido, capacitado pedagógica y disciplinarmente, bien 

calificado, reconocido por estudiantes y titulados. Cuenta con el apoyo 

de políticas institucionales para su formación pedagógica y dar 

adecuada respuesta al modelo educativo. 

3. Existen políticas institucionales para la dotación de infraestructura y 

equipamiento. La Carrera tiene en todas sus sedes laboratorios 

exclusivos, estandarizados, con equipamiento y material de acuerdo a 

las necesidades de la formación de sus estudiantes.  

4. La Carrera cuenta con convenios exclusivos con centros clínicos 

públicos y privados en cantidad suficiente para cumplir con las prácticas 

intracurriculares y profesionales comprometidas en el Plan de Estudios.   

 

DEBILIDADES DE LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN: 

         No se evidencian debilidades en esta dimensión. 
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C. CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 

La Institución se ha dado una estructura organizacional que incluye políticas y 

mecanismos de funcionamiento definidos que regulan los procesos destinados 

a alcanzar los propósitos institucionales declarados acorde a su misión y su 

visión. Los propósitos son compartidos por los miembros de la carrera y son 

difundidos por diversas instancias a la comunidad. 

Los objetivos y propósitos educacionales de la Carrera son coherentes con su 

Perfil de Egreso y Plan de Estudios y se alinean con los objetivos estratégicos 

de AIEP y el Plan Estratégico de la Escuela. Ellos son: consolidar la cultura 

AIEP, asegurar la calidad de los procesos académicos y administrativos, 

consolidar una oferta académica pertinente, alcanzable, flexible y de alta 

empleabilidad y fortalecer el prestigio institucional. Estos generan acciones de 

Escuela y de Carrera que son monitoreadas formalmente para verificar su 

cumplimiento y son difundidos y conocidos por la comunidad académica. 

La Carrera tiene una actitud receptiva frente a los avances y disposición a 

actualizar los contenidos de los programas de estudio. La interacción entre 

empleadores, docentes y estudiantes favorece también el conocimiento 

actualizado de la profesión y del campo ocupacional.  

La Carrera conoce el grado de sus avances en su actividad formativa y del 

nivel en que está alcanzando el logro de sus propósitos. Tiene presente las 

fortalezas y las debilidades detectadas en el proceso académico.  

La integridad institucional se basa en su consistencia interna, sostenida por 

sus estatutos, reglamentos, normativa interna, normativa educacional y 

cumplimiento con las normativas del MINEDUC y la CNA. Lo anterior rige y 

conduce el actuar de AIEP en la esfera académica, financiera y administrativa.  

Los propósitos y objetivos establecidos orientan de forma efectiva y clara las 

decisiones adoptadas en la carrera. Éstas se basan en información válida y 
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confiable acerca de las condiciones en que se desarrolla el Plan de Estudios y 

sus aspectos administrativos asociados. 

Existen canales de difusión internos y hacia la comunidad circundante, a 

través de los cuales la información de la Carrera es difundida oportunamente: 

página Web AIEP, folletos de carrera, revista AIEP (Revista Retratos), mailing 

informativos. etc. 

La Institución dispone en la intranet de toda la información de los estudiantes, 

titulados y docentes incluyendo, además, el Reglamento Académico, el 

Sistema de Gestión de Calidad, la Política de Apoyo Integral al Estudiante, la 

Política de Vinculación con Titulados, la Política de Admisión y Matricula de 

Estudiantes, etc.).  

 

Proceso de Autoevaluación 

El proceso de autoevaluación de la Carrera fue liderado desde el Comité 

Institucional de Autoevaluación de Carreras y los comités locales en cada una 

de las sedes, según las normativas establecidas. Se generaron espacios de 

reflexión y de intercambio de experiencias en las distintas sedes, lo que fue 

apreciado por directivos y docentes. El proceso fue socializado en las sedes y 

con los distintos estamentos y actores, quienes participaron en la recolección y 

generación de datos (encuestas). No obstante, se observa la necesidad de 

mejorar la socialización de los resultados del Informe de Autoevaluación. 

El Proceso de Autoevaluación ha Identificado fortalezas y debilidades de la 

Carrera y ha establecido un Plan de Mejoramiento de las debilidades 

identificadas.   

La Carrera propone un plan de mejora de 5 puntos, que establece las 

debilidades a mejorar, identifica las acciones a implementar, establece 
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indicadores, metas, responsables de la acción y el plazo para cumplir o 

alcanzar el logro. En la columna recursos, no se identifican montos a invertir. 

 

FORTALEZAS DE LA CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN: 

1. La estructura, organización, mecanismos, políticas y normativas 

reglamentarias existentes en la institución son conocidos por los 

estamentos involucrados y le permiten llevar a cabo los propósitos y 

metas declaradas. 

2. Los mecanismos de gestión administrativa y académicos y de 

aseguramiento de la calidad de la Institución y la Carrera se sustentan 

en procesos consolidados, estandarizados y conocidos en las sedes. 

3. La unidad conoce el medio en que se desenvuelve, mantiene 

información actualizada del desarrollo de su disciplina para instalar 

mejoras en el desarrollo académico. 

4. Existe una política institucional que regula la oferta académica, según 

parámetros definidos por la capacidad instalada y la realidad de cada 

sede y considerando las posibilidades de empleabilidad en el mercado 

laboral.  

 

DEBILIDADES DE LA CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN: 

1. El Informe de Autoevaluación y sus anexos no proporcionan información 

sobre indicadores académicos por sede en forma desagregada para 

detectar eventuales asimetrías entre ellas. Persiste desde acreditación 

anterior. 

2. El plan de mejora, en la columna recursos, no  identifica costos o  

montos a invertir. 
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3. Se observa la necesidad de mejorar la socialización de los resultados 

del informe de autoevaluación. 

 

BALANCE RESPECTO AL PROCESO DE ACREDITACIÓN ANTERIOR 

Avances de acuerdo al Plan de Mejoramiento Año 2012 

 

Recomendación N° 1 Acuerdo de Acreditación N° 114/2012 

“Este Consejo considera que la política de crecimiento, que ya se ha comentado 

en la Dimensión Perfil de Egreso, al incrementar la cantidad de estudiantes de alto 

riesgo académico, debe considerar de manera simultánea una adecuada 

cobertura docente que mejore los indicadores señalados. Al mismo tiempo, el 

desafío pedagógico que representa la formación de un mayor número de 

estudiantes de alto riesgo académico debería enfrentarse con una más intensa y 

extensa participación del cuerpo docente en los programas de perfeccionamiento 

con que cuenta la Institución. El Consejo estima que ambas medidas son 

necesarias para mantener la calidad alcanzada por el proceso y el producto 

formativo”. 

Ante esta recomendación, la unidad precisa, en primer lugar, que AIEP 

implementó en 2015 el Programa de Apoyo Integral al Estudiante (PAI), que tiene 

por objeto caracterizar a los estudiantes que se matriculan en AIEP, identificando 

a los grupos de mayor riesgo de deserción para realizar acciones tempranas de 

vinculación, comunicación y apoyo. Una vez ejecutado el PAI, continúan con el 

Modelo de Apoyo a la Progresión del Estudiante que considera aspectos 

académicos y no académicos y que abarca el ciclo de vida del estudiante desde la 

admisión, prolongándose hasta que se convierte en titulado. Se constata una 

adecuada cobertura docente frente al incremento de la matrícula y aumento de la 
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participación de los profesores en los programas de perfeccionamiento docente 

institucional. 

En base a estos antecedentes esta situación se considera superada. 

 

Recomendación N° 2 Acuerdo de Acreditación N° 114/2012 

“El Consejo de Acreditación estima que habría sido deseable contar con 

información desagregada por sedes, ya que con la información consolidada no es 

posible apreciar eventuales diferencias cuali-cuantitativas en la implementación y 

resultados de la carrera en las distintas sedes. Es recomendable para un futuro 

proceso de acreditación, proporcionar la información de sedes en forma 

desagregada para detectar eventuales asimetría”. 

El formulario B reúne las opiniones de los estamentos el que es considerado como 

insumo cuantitativo y cualitativo para el proceso de autoevaluación de la carrera, 

también reúne información desagregada para cada uno de los criterios evaluados. 

Por tanto, la carrera presenta una adecuada cantidad de información desagregada 

por sede, que le han permitido realizar un análisis más detallado, crítico y con una 

mayor profundidad. 

Sin embargo, aún es necesario profundizar en trabajar en forma desagregada por 

sedes los indicadores de resultados académicos para detectar eventuales 

asimetrías. 

En base a estos antecedentes esta situación está sólo parcialmente superada. 

 

Recomendación N° 3 Acuerdo de Acreditación N° 114/2012 

“La designación de Jefes de Carrera no corresponde necesariamente a 

profesionales de la salud directamente relacionados con la odontología. Solo 2 

jefes de carrera son profesionales Cirujano-Dentista. Este hecho ha sido señalado 
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en el proceso de auto-evaluación y la necesidad de perfeccionarlo ha sido 

recogida en el Plan de Mejora.” 

Para la Escuela de Salud es relevante contar con profesionales idóneos que 

posean las competencias disciplinares y trayectoria pertinente vinculada al medio 

laboral en que se desempeñarán los estudiantes de la carrera, por tanto, el 

proceso de contratación de los Jefes de área/carrera se rige por la Política de 

Recursos Humanos 101 de la institución.  

De acuerdo a lo anterior, la Escuela realizó una reestructuración del equipo de 

jefes de carrera, lo que se traduce en que actualmente el 85% de éstos son 

odontólogos, abarcando al 97% de los estudiantes de la carrera. 

Situación superada de acuerdo a las políticas institucionales. 

 

Recomendación N° 4 Acuerdo de Acreditación N° 114/2012 

“El Consejo de Acreditación valora los esfuerzos de la Institución para compensar 

las deficiencias del perfil de ingreso de los estudiantes, el diseño del modelo 

pedagógico y los sistemas de apoyo a los estudiantes en riesgo académico, entre 

los que destaca el sistema de Semáforo de Riesgo”. 

El Programa de Apoyo Integral al Estudiante (PAI), que se viene implementando 

desde el 2015, tiene por objeto caracterizar a los estudiantes que se matriculan en 

AIEP, identificando a los grupos de mayor riesgo de deserción para realizar 

acciones tempranas de vinculación, comunicación y apoyo. Las encuestas y 

diagnósticos incorporados al Programa de Apoyo Integral al Estudiante (PAI), han 

permitido profundizar el perfil de ingreso en cuanto a las características 

demográficas y educacionales históricas de los estudiantes de inicio de la carrera, 

a fin de reconocer su heterogeneidad y favorecer el avance curricular aumentando 

la probabilidad de éxito en el trayecto formativo. 

En base a estos antecedentes esta situación se considera superada. 
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POR LO TANTO,  

11. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el 

Consejo de Acreditación del área de Salud de la Agencia Acreditadora de 

Chile resuelve: 

a. Acreditar la Carrera de Técnico en Odontología del Instituto Profesional 

AIEP, que conducente al título de Técnico de Nivel Superior en 

Odontología, por un plazo de 5 años, desde el 15 de enero de 2018 hasta 

el 15 de enero de 2023. 

b. Detalle sedes, jornadas y modalidades: 

• Calama; Diurna; Presencial 

• La Serena; Diurna; Presencial 

• La Serena; Vespertina; Presencial 

• San Felipe; Diurna; Presencial 

• San Felipe; Vespertina; Presencial 

• Viña del Mar; Diurna; Presencial 

• Viña del Mar; Vespertina; Presencial 

• Santiago Norte; Diurna; Presencial 

• Bellavista; Diurna; Presencial 

• Bellavista; Vespertina; Presencial 

• Barrio Universitario; Diurna; Presencial 

• Barrio Universitario; Vespertina; Presencial 

• Rancagua; Diurna; Presencial 

• Rancagua; Vespertina; Presencial 
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• Talca; Diurna; Presencial 

• Talca; Vespertina; Presencial 

• Los Ángeles; Diurna; Presencial 

• Los Ángeles; Vespertina; Presencial 

• Concepción; Diurna; Presencial 

• Concepción; Vespertina; Presencial 

• Temuco; Diurna; Presencial 

• Temuco; Vespertina; Presencial 

• Puerto Montt; Diurna; Presencial 

• Puerto Montt; Vespertina; Presencial 

c. Que en el plazo señalado, la Carrera de Técnico en Odontología del 

Instituto Profesional AIEP podrá someterse voluntariamente a un nuevo 

proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas 

las observaciones transmitidas por este Consejo. Para tal efecto deberá 

presentar la documentación correspondiente al menos 90 días antes del 

vencimiento de esta acreditación. 

La institución podrá reponer la decisión de acreditación adoptada por este 

Consejo, según los procedimientos de la Agencia. 

La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 
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